
 

 

 

Oficio Nro. IESS-SDNP-2021-0184-O

Quito, 01 de abril de 2021

Asunto: Designación de delegado para coordinación interinstitucional para el cumplimiento de la

Sentencia No. 904-12-JP/19

 

 

Doctora

Aida Soledad Garcia Berni

Secretaria General

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Mediante Auto de Verificación de Sentencia No. 904-12-JP/21 de 03 de marzo de 2021, recibido el 09 de

los mismos mes y año, la Corte Constitucional dispuso, en su parte pertinente: "(...) 6. Ordenar a las

máximas autoridades del IESS y al MSP que, en el término de 20 días contados a partir de la notificación

del presente auto, designen un delegado permanente para que realice las actividades necesarias de

coordinación interinstitucional para el cumplimiento de la Sentencia No. 904-12-JP/19. Posteriormente,

de manera semestral, los delegados mencionados deberán presentar información sobre el estado de

cumplimiento de las siguientes medidas: a) La actualización de las guías remitidas para atención a

mujeres embarazadas (o de ser el caso, la elaboración de una nueva), al amparo de lo dispuesto en el

párrafo 22 del presente auto. b) El plan de revisión técnica a nivel nacional para atención a mujeres

embarazadas, según lo ordenado en el numeral 3 literal f de la parte resolutiva de la Sentencia No. 

904-12-JP/19 (…)”. 

 

Mediante memorando No. IESS-PG-2021-0274-M, 11 de marzo de 2021, se trasladó al Director General

la disposición antes transcrita. 

 

En este contexto; el Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar; con memorando No.

IESS-DSGSIF-2021-1786-M, 15 de marzo de 2021, informa a esta dependencia sobre la designación a la

Magíster Carmen Tatiana Guerrero Díaz, Coordinadora Nacional de Articulación del Seguro de Salud de

la Dirección del Seguro General de Salud Individual y Familiar, como delegada para la coordinación

interinstitucional para el cumplimiento de la sentencia No. 904-12-JP/19. 

 

Sírvase encontrar adjunto el memorando No. IESS-DSGSIF-2021-1786-M, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Galo Luis Fernando Garcia Calderon

SUBDIRECTOR NACIONAL DE PATROCINIO  

Anexos: 

- iess-dsgsif-2021-1786-m0320913001617314979.pdf

Copia: 
Señor Doctor

Alvaro Mauricio Galarza Rodriguez

Procurador General del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
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Señora Abogada

Diana Carolina Ruiz Davila

Responsable de la Unidad de Asesoría Jurídica de El Oro
 

Señora Doctora

Alexandra Moreano Zambrano

Abogada
 

Señor Ingeniero

Wilson Trajano Carrasco Carrasco

Técnico en Archivos

la
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